
Pl.4:GAMINO.Agoeto 27 de 1990.- 

Al ~ler 

Intendente Mu-nicipal 

ESCRIBANO ALGIDEZ SEGUElii0 

SU DLZP/11 , 0  

0e mi 411 atenta consideración: 

Cumplo en *leva• a Vd.Ia OAENANZA -- 

que °sic 1...acepo aprobó por unanimidad en la Jctava Sesión Ordina-

ria realizada el dio 24 de Agosto de 1990a1 considerar el txpedicg 

te:D-105-90 D.L.eleva Lapte.D-1445-90 SLC..LT.DL 0.Y SL.V.PUBLICJ6-- 

refiPropugna autorización p/ofectuar control de consumo de agua do-

micilia•ia.- 

Sancionándose la migaja:oto: 

O “DLNANZA:  

A.,11CULO 1°-  Autorizar al DLPARTAMENTO LUCUTIVJ a implomentar un - 

  IBILIATIVO DL CONTROL DL AGUA CO..ILSTC DJMICILIAidk.cl 
cual a* llevaré a ambo a través do la SEC:a:TAálA D. Jj..áf. Y 

pusticos -ottzb;ziai DL al:As Y SEalC1015 SANITA.:1125.- 

ARTICULO 2°- Las inspecciones se realizaránaiguiendo loa pasos que 

	  seguidamente so consignan: 
e) LI personal afectado e sunido do la correspondiente cro-

dencial.grocaderá u efectuar el respectivo contralor.- 

b) Lo caso da quo ol propietario impida la entrada del -- 
miamoautomáticamentelabrará el acta pertinente.para quo en acto 
posteriovaa proceda a colocar un diafragma en el inmoble que dis-

minuya el consumo do liquido.- 

c) á f:a de que el diafragma sea retirodoal contribuyen-
te.clobará expresamente solicitarlo a la Dirección de Obras y Servi-
cios zanitariosacreditando quo las instalaciones se encuentran im-
perfectas coádíciones de funcionamiento e lo cual será debidamente -- 

currouorado.- 

d) Inspeccionado la vivienda y comproUada la pérdida de -

agua i to procederá a la siguiente manare: 

dl) Intimación al propietario para su reparación en un 

plazo de 1,L1NTA (30) días.- 
412) Vencido el mismo y no efectuada la reparación.** -

aplicaré una multa de ASSUALLS CINCUENTA MIL (fa 50.000) y a le con 

codorán 	 (30) días mós.para regularizar su situación.- 



dj) Al caducar el segundo plase,y no efectuada la ropa 
ración,se aplicará una multa de Adaf:ALES CIEN MIL (11 100.000) y se 
concodorá un último e improrroguale plazo de UEINTA (30) días. - 

44) 2umplido el plazo descripto precodentements y por-
~asciendo la situación de infreccién o se colisa ré un diafragma nem-
ta que el propietario so avenga • realizar la repare:0H~ cuyo ca 
so y previa inspección ol mismo será retirado.- 

J5) In cualquiera de las circunstancias opuntadas o si -
el infractor no ofoctivizo ol importe do la multa impuestano se le 
concederán nuevos plazos y automáticamento se colocará un diafragma 
en su vivionda-asta tanto se cumplan los extremos indicado* en 44). 

be nace °xarasa constancia,que los valores en con-
cepto de mulla resultan di mea de mayo del corriente ailo g y se indiza 
rS en base a la inflación quo so vaya produciendamedida por los In 
dices de 'precios al consumidor",de acuerdo o lo establecido por la 
Urdenanza Impositiva en vigencia.-Dicilo factor de corrección será -
suministrado por birección de hacienda y multas.- 

Asimismo,loa plazos concedidos corresponden a repg 
raciones normalos y comunes e pudiendo sor ampliados un el supuesto--
de que el infractor demuestre que los trabajos resultan do mayor en 
ver:Muro. - 

Mr1Cdt.j 3° -  Pera llevar a cabo el operativo indicadasu afuctará - 
  personal un un admiro de 25 personas aproximadamente,- 
para que en un plazo de noventa (90) dfaaroalicen las inspeccionas 
de todas las viviendas servidas con aguo potable en la ciudad.- 

A partir de al total control y en conocimiento de las-
pérdidas o irregularidades detectadease disminuirá al 50,; el puras 
nal afectado al operativo. - 

MTICULO 4°-  El procedimionto dpen los términos plunteadoaso llevará 
  a cano dos (2) veces al anao sea coda 21,21TJ 0CfLITA-
(180) dto. - 

malea° 5° -  Paro el cumplimiento de este trabajaserá afectado per 
  sonal municipal id6oeafuera del ¡precio ~mal e a fin-
de no resentir el cumplicionto de las tareas pgibitualea do cada uno-
do ellos. - 

MalCULU 4°-  La erogación que ello dumandase imputará a la partida 
  correspondiente de la iLp2EA4 2ULLGTJAA MAAIMA CLOAjAL. 
del Presupuesto do Gastos ua vigencia.- 

fiATICULO 7°-  comunfquose di Oupartemento Ejecutivo • sus efectos.- 
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